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46 E laño pasado hubo 
varios despidos en 
la empresa, Por 

eso, cuando me informaron 
del término de mi contrato en 
diciembre un poco lo venía ve- 
nir. E igual responde a un pro- 
ceso de reestructuración que 
inició la compañía con la llega- 
da de una nueva administra- 
ción”, indicó un ingeniero civil, 

quienfue desvinculado de una 
empresa minera en la que tra- 
bajaba hace tresaños. 

El joven agrega que esta si- 
tuación le generó bastante 
preocupación alserfindeaño 

y periodo de vacaciones, quien 
si bien todavía no encuentra 

empleo dice estar concluyen 
do un proceso de postulación 
en una empresa dela región. 

Este jovenes uno delos tra- 
bajadores que recibió una de 
las 177.426 cartas de aviso de 

término de contrato registradas 
enla Región de Antofagasta el 
año2024 deacuerdoalinforme 
dediciembre del año pasado de 
la Dirección del Trabajo, cifra 
que significa un aumento de 
13,1% respecto al año 2023 

cuando hubo 156.758 y es la 
más alta en seis años. 

Esasí que alrevisar los últi 
mos cinco años, el año 2022 se 

emitieron132.205;el 2021 unto- 
tal de 120.930; el 2020 hubo 

137.15 y el 2019 de 95.491.Esto, 
evidencia un incremento de 
85,8% en la cantidad de cartas 
deaviso detérmino decontrato 
registradas en la región al com- 
parar la cifra del 2024 y 2019. 

De acuerdo a lo detallado 
en el informe de la Dirección 
del Trabajo en base a las ciftas 
nacionales, el 38,8% delos ca- 
sos correspondió al vencimien- 
10 del plazo de contrato, sien- 
do la causa más común. En se- 
gundo lugar, la conclusión del 
trabajo o servicio (20,6%) y en 
tercer lugar, las necesidades de 
la empresa (18,8%). 

MERCADO LABORAL 
La directora regional del trabajo 
Margarita Lópezseñaló que esta 
cifra da cuenta de un mercado 
laboral “dinámico” en base alas 
actividades económicas quetie- 
nen presencia en la región y la 
inversión de nuevos proyectos 

0, 38,8% 
de las cartas de aviso 
de despido fue por venci- 
miento del plazo del contra- 

to, según cifras nacionales. 

Cartas de aviso de término 
de contrato aumentan un 
13,1% el 2024 en la región 
EMPLEO. Se registraron 177.426. Contratación por obra o a 
plazo fijo dado los proyectos en construcción explicarían alza. 

“La cifra da cuenta de 
un mercado laboral 
dinámico en basea 
las actividades econó- 
micas que tienen pre- 
sencia en laregión y 
la inversión de nue- 
vos proyectos”. 

Margarita López 
Directora regional del Trabajo 

quese encuentran en etapa de 
posicionamiento, lo que ha im- 
plicado nuevas fuentesdetraba- 
jocon condiciones contractua- 
lesa plazo fijo por obra. 

Dentro de estas, menciona 

como ejemplo la construcción 
delas nuevas desalinizadoras 
en la provincia de Tocopilla, 
los proyectos asociados a las 
plantas delitio, y expansión de 
los puertos en Mejillones. 

“En este contexto, hay una 
contratación mayor de trabaja- 
dores por contrato por obra o 
por plazo fijo. Eso implica que 
una vez terminado un hito de 
una faena sele ponetérmino al 
contrato de trabajo y eso no 
implica necesariamente que 
ese trabajador luego no pueda 
ser contratado para la ejecu- 
ción en el mismo proyecto, pe- 
ro de un hito distinto”, indicó. 

El director del Observato- 
rio Laboral de la Región de An- 

tofagasta Manuel Pérez indicó 

queal observarlos principales 
motivos delas cartas de despi- 
do tienen que ver con la finali- 
zación dela actividad, servicio 

o contrato. Por lo que se trata 
de actividades que tienen una 
duración determinada, lo que 
señala -probablemente- tenga 
relación conlos procesos dein- 
versión que se están desarro- 
llando en la región. 

“Hay una parte muy im- 
portante que tiene que ver con 
los procesos de instalación o el 
desarrollo de la infraestructu- 

ranecesaria para operar en di- 
ferentes rubros ya sea minero, 
energético toda la actividad de 

la construcción que está aso- 
ciada al desarrollo de la in- 

fraestructura en ambos, por 
tanto yo creo que esa puede 
ser una potencial explica- 
ción”, declaró. 

Enestesentido, Pérezno lo 
asocia a un aspecto negativo 
queestésucediendo enel mer- 
cado del trabajo sino que conla 
propia dinámica de desarrollo 
económico dela región. 

“Es más al analizar la en- 

cuesta nacional de empleo los 
niveles de ocupación siguen 
aumentando, a nivel regional 
también está aumentando el 

empleo en el sector privado y 
también en el sector formal, 
por lo que no veo que este sea 

   

unadato preocupante”, decla-
ró el académico de la UCN. 

COMERCIO 

Porsuparte, el presidente dela
Cámara de Comercio de Anto-

fagasta Antonio Sánchez dijo
llamarle la atención como ha
ido creciendo en los últimos
años el número de cartas de
aviso de término de contrato,

quien dice coincidir con algu-
nos análisis que se hacen ni 
vel nacional que dicen relación
con que las empresas están
contratando por temporada. 

“En el caso del comercio,
para elinicio de clases, para al-
gunas delas fiestas enelañoco-
mo.el Día de la Madre, Fiestas
Patrias o Navidad que contra-
tan genteen forma mástempo-
ral que lo quese hacía antes, y
eso dice relación con quelasi-
tuación económica todavía no
está con fuerza. Por ejemplo,
las cifras de ventas de super-
mercados, elaño pasadoen An-
tofagasta no registraron creci-
miento fueron igual a las del
añoanterior lo que también di-
cequetodavíano hay unarecu-
peración”, declaró. 

El exseremi de Economía
destaca quesibien la región tie-
ne buenas perspectivas en tér-
minos dela cantidad de proyec-
tos, resta aun tiempo para que
se estos se materialicen. 103

  

Modifican cautelar 
de imputada de 
Fundación Fibra 
CASO CONVENIOS. Mery Ortiz quedó con 
arresto domiciliario nocturno, al igual 
que la computada Lorena Cisternas. 

  
  

ARCO, 

An 

AUDIENCIA CELEBRADA EN EL MARCO DEL CASO CONVENIOS, 

asextasaladel juzgado de 
garantía de Antofagasta 
acogió ayerlasolicitud de 

la defensa de Mery Ortiz Dono- 
so, representante legal de Fun- 
dación “Movimiento Fibra”, de 

jar la medida cautelar de 
prisión preventiva, decretadael 
23 deseptiembre del 2024. 

Los antecedentes presenta- 
dos en la audiencia de ayer por 
parte de la defensora pública 
Claudia Nievasapuntaron a que 
en los informes periciales dis- 
puestos porlaPDI(tantoenlare- 
visión de los teléfonos celulares 
de los imputados, como en el 
análisis de las cuentas corrien- 
tes) no han logrado identificar 
unaparticipación directa de Or- 
tiz en la defraudación de $480 
millones transferidosenel mar- 
co dela ejecuciónde tres conve- 
nios del programa de Asenta- 
mientos Precarios del Minvu. 

“Entendemos que de todos 
los antecedentes nuevos que 
existen en la carpeta investiga- 
tiva posteriores a la fecha de 
formalización de cargos, sí 
existen antecedentes que di- 
cen relación con la participa- 
cióndelacoimputada (Lorena 
Cisternas) en los hechos y que 
ala vez disminuyen la partici- 
pación que tuvo mirepresenta- 
da”, señaló Nievas. 

En tanto la Fiscalía Regio- 
naly el Consejo de Defensa del 
Estadose opusieron a la solici- 
tud, pues estimaron que nin- 

guno de los argumentos ex- 
puestos aportaron nuevos an- 
tecedentes la investigación. 

Finalmente la magistrado 
Claudia Campusano, pese a 
concordar en lo sustantivo con 
el MP y el CDE, resolvió acep- 
tarla reducción de la cautelar 
por una medida menos gravo- 
sa, en razón fundamentalmen- 

   

  

“Mantenerla con la 
medida cautelar del 
artículo 155 letra A en 
términos totales 
parece 
absolutamente 
desproporcional y 
poco equitativo”. 

Claudia Campusano 
Magistrado JGA Antofagasta 

te, quela Corte de Apelaciones 
decretó lo mismoenel caso de 
la otra coimputada, Lorena 
Cisternas. 

“Lo cierto es que mante- 
nerla con la medida cautelar 
del artículo 155 letra A en tér- 

minos totales parece absoluta- 
mente desproporcional y poco 
equitativo en relación alo que 
se resolvió respecto de doña 
Lorena Cisterna. En virtud de 
aquello es que esta juez estima 
que ese nuevo antecedente, es 
decir, cómo se debate y cómo 
la Corte, modifica este criterio 
es que esta juez va a accedera 
losolicitado por parte dela de- 
fensa en cuanto modificar la 
medida cautelar”, indicó. 

LAVADO DE ACTIVOS 

Cabe indicar, que en en el ca- 
so de la imputada Lorena Cis- 
ternas, en la audiencia cele- 
bradael10 de febrero pasado, 
el Ministerio Público se opuso 
ala medida decretada por la 
Corte, en razón que, según se- 
ñaló, existirían nuevos antece- 

dentes que determinarían la 
participación de la gestora 
cultural en nuevos delitos re- 
lacionados con lavado de acti- 
vos, los que serían formaliza 
dosen una audiencia el próxi- 
mo 10 de marzo. 10S
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